
 

 

 

 

 

 

 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
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Convertir a Lima en una ciudad ordenada, segura, ambientalmente sostenible y 

moderna exige el uso de las modernas tecnologías de la información y de la 

comunicación. Necesitamos convertir a Lima en una ciudad inteligente (Smart City).  

Esto pasa, entre otras acciones, por tener semáforos sincronizados; aprovechar las 

ventajas de la telemedicina; disminuir al mínimo la discrecionalidad del funcionario 

público poniendo en línea los diferentes trámites y procedimientos de la administración 

pública; instalar sistemas de wifi gratuito en los parques públicos; establecer un sistema 

integral de recaudo para los diferentes modos de transporte público a fin de que los 

usuarios  usen una sola tarjeta; o, integrar en una red los sistemas de comunicaciones y 

de cámaras de vigilancia para mejorar la seguridad ciudadana con un solo llamado 

telefónico y una sola respuesta, rápida y efectiva.      

Entre las principales medidas que proponemos para lograr que Lima se convierta en una 

ciudad inteligente, se encuentran las siguientes:  

10.1 En coordinación con la PCM, promoveremos se formule el Plan Digital y otros 

Planes derivados que mantengan una apertura a la innovación (Plan de Innovación), de 

cara a una futura Sociedad Cognoscitiva.   

10.2 Promoveremos la creación y desarrollo de la Mancomunidad Municipal para una 

hacer una Lima Inteligente (iLima), con la participación de todos los involucrados 

(ciudadanos, sector público, privado, operadores móviles, etc.)  

10.3 Tomaremos como referencias iniciativas desarrolladas de los distritos de 

Miraflores, San Isidro, Surco, San Miguel, entre otros, con énfasis en aspectos referidos 

a seguridad ciudadana, eficiencia en la gestión y políticas pro-inclusión en las que se han 

hecho uso de tecnologías de la información y de la comunicación.  

10.4 Impulsaremos la creación de un Clúster Lima Ciudad Inteligente basado en la 

aplicación de tecnologías.   

10.5 Promoveremos Concursos IoT iLima: Ciudad Inteligente con la participación de 

jóvenes estudiantes (Triángulo virtuoso: Innovación-Emprendedores-Educación).   

10.6 Plantearemos retos tecnológicos para startups y emprendedores de Lima 

Metropolitana en coordinación con universidades, operadores, el Ministerio de la 

Producción entre otros.   

10.7 Promoveremos el desarrollo de un proyecto piloto de dinamización comercial a 

través de una App Municipal.  

10.8 Promoveremos convocatorias de talleres colaborativos entre ciudadanos y 

empleados municipales en LM.  



10.9 En coordinación con INEI y la PCM, promoveremos y activaremos un Geoportal con 

información georreferenciada de LM.   

10.10 Promoveremos la creación de una Plataforma Pública Metropolitana de gestión 

urbana: creando infraestructuras integradas de información.   

10.11 De cara al Bicentenario de la Independencia Nacional, promoveremos un concurso 

para jóvenes emprendedores para innovar en el alumbrado del Centro Histórico de 

Lima.   

10.12 Promoveremos un espacio de “Transformación Digital Accesible” donde se 

presenten proyectos colaborativos vinculados a Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) y personas con discapacidad.  

10.13 Promoveremos el desarrollo o mejora de Aplicaciones móviles (APP’s) accesibles 

para víctimas de violencia contra las mujeres.  

10.14 Promoveremos el concepto de “Lima será una Smart City a partir de su Patrimonio 

Inteligente”.  

10.15 Desarrollaremos el concepto de Lima Segura: solución integrada de seguridad y 

emergencias.  

10.16 Promoveremos un concurso a designar ‘Reinventing Cities’ para regenerar 

espacios urbanos para LM.  

10.17 Promoveremos la creación de Centros de Transformación Digital (CTD) para que 

las Empresas mejoren sus negocios.  

10.18 Promoveremos a través de una Ordenanza Municipal que, toda organización de 

eventos multitudinarios cuente con un aplicativo sistema inteligente-, para la gestión de 

estos eventos que nos permita mitigar riesgos.  

10.19 Promoveremos la creación de aplicativos para motivar y agregar valor al turismo 

cultural. A nivel de Municipios Distritales y del Municipio Metropolitano, y 

promoveremos la obtención de las respectivas certificaciones. 


